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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Resulución por la que se dispone la pub:icacióll del 
Convenio de E]icacia Limitada de la industria Azu
carera para 19G}, suscrito por los representantes 
di' la Asociadón General de Fabricatltes de A=ticar 
y de Espa/ia y lo.) de la F'edemción Sindical de 
Induslrías de Afín/en/ación, Bcbida.s y Tabacos, de 

la Central Síndical Cumisíol1es Obreras 

Visto el texto del Convenio de Eficacia Li.m.itada 
dí' la Industria Azucarcíd. para 1993, suscrito por 
la parte empresarial por los representantes de la 
Asociación Genera! de Fabricantes de Azúcar de 
España y por parte de los trabajadores, por los repre
sentantes de la Federaci6r;. Sindical de Industrias 
di' Ahmentación. Bebidas y Tabacos. de la Centra! 
Sindica! Comisiones Obreras, remitido a esta Di..rec
ción General al objeto de su depósito y puhlicación 
en el "B('letín Oficial del Estado», 

Resultando que el Convenio de Eficacia Limitada 
ad,)ptatlo no tiene las c;:¡r:lét~íÍst¡C:1S de Conv~nio 
Colectivo Estatutario. regulado en el titulo JII del 
Estatuto de los Trabajadores; 

Resultando que existen intereséldos desconocidos 
en el procedimiento, ignon'mdose su domicilio; 

Considerando que el artículo J.", apartado 1. letra 
e), y apartado 2, del Real Decreto 2756/1979, de 
23 de noviembre, en relación con el artículo primero. 
apartado e), del Real Decreto 511979, de 26 de 
enero, que establecía que el Instituto de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación, se haría cargo del depósito 
de Convenios y demás acuerdos colectivos, con
cluidos entre empresarios y trabajadores o entre Sin
dicatos y Asociaciones y Organizaciones empresa
riales y asimismo la expedición de las certificaciones 
de la documentación en depósito, y habida cuenta 
que esta Dirección General de Trabajo asume las 
funciones que tenia encomendadas el citado Ins
tituto. en virtud de lo establecido al respecto en 
la disposición adicional segunda. 2, del Real Decreto 
53011985. de 8 de abril, por el que se detennina 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y se suprimen determinados 
Organismos autónomos del Departamento; 

Considerando que el articulo 80, apartado J, de 
la .. igellte Ley de Procedimiento Admínistmtivo, de 
17 de julio de 1958. establece que las notificaciones 
se efectuarán en el «Boletin Oficial del Estado». 
cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos o se ígnore su domicilio; 

Vi:,tos los preceptos legales citados y demás de 
genera! aplicación, 

Esta Dirección General resuelve: 

Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del 
E~tado», del Com'enio de Eficacia Lirnit¡¡¡,.!:¡ de la 
Industria Azucarera, pam 1993. suscrito por los 
representantes de 1<1 Asociacíon General de Fabri
cantes de Azúcar y los de la Federación Sindica! 
de Industría~ de Alim.:ntllCIOn, Bebidas y Tabacos. 
de la Central Sindical Conm,jnnes Obreras. depo
sitado en la Subdirecl.:Íón GC11eral de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación, a efectos de notificac:ón 
a los interesados desconocidos y de dOnUcIlío 
ignorado. 

Madrid, 13 de agosto de 1993.-La Directora 
geneml de Trabajo. P. D. (Orden de 16 de noviembre 
de 1992), el Suhdirc_ctor general para la Negociación 
Colectiva 'f Condiciones de Trabajo, 19nacio Matía 
Prim. 

CONVENIO DE EFICACIA LIMITADA DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA 

Acuerdo l." Amhito de aplicación.-El presente 
Convenio de ámbito estatal regulará. a partir de 
la fecha de su entrada en vigor, las relaciones labo
rales entre los empresarios y los trabajadores, regidas 
por la Ordenanza Laboral de la Industria Azucarera, 
aprobada por Orden de 19 de noviemhre de 1975, 

Afecta, por consiguiente, en \~uanto a ámbito terri
torial, a todos los Centros de trabajo de las referidas 
Empresas y en el ámbito personal, a las Empresas 
miembros de la Asociación General de Fabricantes 
de Azúcar de Espaiia, a los trabajadores de las ITÚS

mas afiliados a la Fede,ación Sindical de Ce. OO .• 
y a todos aquellos que posteriomlente se adhieran 
al mismo. 

Acuerdo 2." Vigenda r duración.-La duracion 
del pre~nte Convenio será de un año, y contado 
desde elIde enero hasta el 31 de didembre de 1993, 
y se entenderá prorrogado tácitamente para cada 
uno de los sucesivos años. salvo que fuera denun
ciado por alguna de las partes que, según la legis
lación, estén legitimadas para eHo. La parte demlll
ciante lo deberá notificar por escrito a la otra u 
otras, dentro del último mes de vigencia del Con
venio, y establecerá las materias objeto de nego
ciación. 

Acuerdo 3." Caraclel'lslica.\ genemles de las 
retribuciones. 

3.1 Principios gencrales.-Los sistemas retribu
tivos que se establecen en el presente Convenio 
sustituyen totalmente al régimen salarial que. de 
derecho y de hecho. apliquen las Empresas en el 
momento de la entrada en vigor del mismo. 

En el total de la remuneración de cada categoría 
profesional se entiende comprendido el 25 por 100 
que sobre el salario base exige la Ley, como mínimo, 
en los trabajos con incentivo, siempre que no se 
supere el rendimiento normal. 

3.2 E:.'truClura de las retribuciones.-Durante la 
vigencia del presente Convenio, el régimen de retri
buciones del personal estará integrado por los 
siguientes conceptos: 

A) Salario base, 
B) Complementos salariales. 

Los complementos salariales los integran: 

a) Los complementos personales (antigüedad, 
títulos. idiomas, conocimientos especiales, especia
lización personal fijo, etc.). 

b) Los complementos de puestos de trabajo 
(plus de penosos. tóxicos o peligrosos. noctumídad. 
por puesto de trabajo. por la forma de realizar su 
actividad, etc.). 

e) Complementos por calidad o cantidad de tra
bajo (primas e incentivos. plus de actividad, plus 
de asistencia o asiduidad. plus de puntualidad. horas 
extraordinarias. etc.). 

d) Gratificaciones extraordinarias. 
e) Gratificaciones por particlpación eH bene

ficios. 
f) Complement(ls en especie establecidos por 

la Orden;:¡n.ra Laboral (artículo 60). 

].3 Niveles salariales.-A efectos de retribución, 
tomando corno punto de referencia, tanto la jerar
quizacien de la industria como la naturaleza o 
importancia de cada cometido. se agrupan los pues· 
tos de trabajo en IOi> 17 niveles salariales y en las 
Ol:ho línea!' de especializa.:.ión que se recogen en 
el anexo 1 al prcst!'nte Convenio, y al cual hacen 
referencia los acuerdos posteriores al especificar la 

cuantía concreta de la retribución que corresponde, 
por cada concepto, a cada nivel. 

Si existiese algún puesto de trabajo no clasificado 
se asimilará a la categoría que realice trabajos de 
análoga naturaleza. 

Acuerdo 4.<> Pagas extraordinaria.~ -l~! p~rsonal 
afectado por el presente Convenio .Je;,"ngara do" 
gratificaciones extraordinarias. una de "V¡lcaciones»
y otra de «Navidad», que se pagarán. respectiva
mente antes del 15 de julio y del 15 de diciembre 
de cada año, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 63 de la Ordenanza Laboral de la Industria 
Azucarera. 

Acuerdo 5.<> Participación en heneficil.ls.-Asi
mismo se percibirá una gratificación especial en con
cepto de participación en beneficios, en la cualltía 
y fonna que se establece en el artículo 64 de la 
Ordenanza Laboral de la Industria Azucarera. 

Acuerdo 6,° Retribuciones anuales para el per
sonal fUo.-Para cada uno de los niveles salariales 
cons~ en el anexo 1 se pacta para el año 1993 
el salario de convenio. pam el personal fijo, que 
figura en el anexo 2. Este salario convenio incluye 
los conceptos de salario base y gratificaciones pac
tadas (acuerdos 4 y 5). 

El mencionado salario convenio se abonara en 
quince pagas. 

El salario para Aspirante. Pinches. Aprendices 
y Botones se calculará multiplicando el salario del 
Peón, Nivel salarial 4, por el coeficiente 0,44 (nivel 
1), y por el 0,61 (niveles 2 y 3). 

Acuerdo 7.° Retribuciones del personal fijo dis
continuo, el'elllual, interino y de duración delermi
nada.-AI objeto de satísfacer a dicho personal sus 
retribucione:; re,glam~ntarias por jornada tmbajada 
se les practic J;:~l la liquidación de sus haberes. mul
tiplicando el '~;lmero de horas trabajadas. dentro 
de la jornada ·,-djnaria, por el respectivo salario-hora 
que para el <>."ü ¡ 993 fIgura en el anexo 3. Dentro 
de dichos conccptQs retributlvoS se incluyen: 

Salario bas? 
Pagas pacHuas {acuerdos 4 y 5). 
DOnUngo~ v fe~tivos. 
Vacaciones. 

Acuerdo 8." Complemento dI:' antigül'dad.-EI 
cálculo y aplicación del complemento de antigüedad 
se efectuara confonne a lo previsto en el articu
lo 65 de la Ordenanza Laboral de la Industria 
Azucarera. 

En el caso de trabajadores fijos disc0ntinuos, 
eventuales. interinos y de duración determíml.da. el 
valor de la hora correspondiente a cada categoría 
será modificado a titulo individual. en funCÍón de 
la respectiva cuantía del t:omplemento de antigüe
dad. a tenor de la siguiente escala: 

Aumelllo 
Cuantía mensual premio en 

.~ ____________ ~_F~lor ho~~ 
2.559 a 2.677 .. 1 22 
1.678 a 2.796 ... ! 2~ 
2.797a2.915 __ .. j 24 

2.916 a 3n34 '.'1 ~~ 
3.035 a 3.153 ........ L __ ~_ 

y así sucesivamente, con una cadencia anterior 
o posterior de 119 pesetas. 

Acuerdo 9." PhH especial para Jt.;!crminados 
trabajos penosos, tóxicos jJ peligrosos.-Los traba
jadores que realicen actividades calificadas de peno
sas, tóxicas () peligrosas redbirjn un plus de 99 
pesetas/diJ., durante el año 1993. 
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La calificación de un trabajo como ~ penoso 
o peligroso. oonesponderá a la Dirección Provincial 
de TrabIIjo. que resoIYerá ante la fiolta de acuerdo 
entre Empresas y trabI!iadores. previo informe del 
Orpnismo _ estatal oorrespondiente. Inspoo. 
ci6n de TrabIüo o cualquier otro que estime 
oportuno. 

Las resoluciones adoptadas _ las Direcciones 
Provinciales de Trabajo podrán ser n:currldas. en 
el plazo de quince días. ante la Dirección General 
deTrabIüo. 

Acuerdo 10. Plus de noctumidad.-Los pluses 
de nocIunúdad pactados que regirán para el 
año 1993 son los que figunm. en el anexo 4. 

Acuen:lo 11. lncentivos.-A partir de ] de enero 
de 1993. los incentivos se revalorizan\n en un 4.5 
_ 100 sobre sus valores básicos medios de 1992. 

Las Empresas podrán estudiar. con la coIe-h<>. 
ración de sus respectivos ~ !á reconvemÓfi 
de 10& actuales sistema5 rle incentivos en otros que 
mediante \!!la api'eciación global de estos devengos. 
t&nto en campaña como en reparación. permitidm 
la _ real de la productividad. a efectos 
de lograr su optimización. 

Acuerdo 12. Complementos personales.-A par
tir de 1 de enero de 1993. los complementos pero 
sonales se incrementartm. en un 4.5 por 100 sobre 
sus wIon:s medios de 1992. 

Acuerdo )3. Yalm de las horas ex.traordina
rias.-Se reducir1m al minimo indispensable las horas 
extntordinarias babituales Y el resto se regirán por 

. los siguientes criterios: 

l. Horas extraordinarias de fuerza mayor, que 
vengan exigidas por las necesidad de prevenir- o 
reparar siniestros u otros daños análogos. que pue
dan producir evidentes y graves perjuicios a la propia 
Empresa o a ten::eros,. así como en ~ de pérdidas 
de materias primas: Realización. No se computartm 
como horas extraordinarias a efectos de los topes 
Iq¡ales. 

2. Horas extraordinarias est:ructura1es: Realiza
ción siempre que no quepa la utilización de con
trataciones temporales O a tiempo parcial. previstas 
en la nonnativa vigente al:respecto. Se considenutm 
bomS extntordinarias esInJrtlmIIes: 

Las necesarias _ pedido o periodo punta de 
producción. 

Las producidas por ausencias ~ 
Las necesarias para la puesta en marcha y/o 

parada. 
Las producidas por cambio de tumo. 
Las de mantenimiento, cuando no quepa la uti

lización de las distintas gvxIaJkJades de contratación 
tempornl o parcial previstas por la Ley Y su no 
realización lleve consigo la pCrdida o el deterioro 
de la procbK::Ción Y en el supuesto de su no rea
lización suponga la imposibilidad de reparar averías 
o ganmtizar la debida puesta en mareha de la pro
ducción. propia o de terceros. 

Las horas eXtraordinarias. en todo caso. por su 
_ serán voluntarias. de acuerdo con la Ley. 
exceptuando aquellas cuya no realización produzca 
a la Empresa graves perjuicios o impida la con
tinuidad de la producción y los demás· su_ 
de fue:rm DUl)'Ol' contenidos en el apartado 1 del 
presente Acuerdo. 

Cuando. a juicio de la Empresa, sea posible con
ceder descamos compensatorios por las horas 
extraordinarias realizadas éstas no compl,ltarán 8 
efectos de los topes legales. cuando no se supere 
el cómputo anual de horas ordinarias y extraor
dinarias. si bien Su tratamiento económico. en cual
quier caso,. será el previsto en el anexo 5_ 

El valor de la hora extraordinaria será para cada 
nivel el que se establece en el anexo 5. resultado 
del cálculo del salario base para 1993. dividido 
por 1.780 horas Y multiplicado por 1,750. 

Estos valores serán incrementados con lacantidad 
que n:sulte de multiplicar el valor horario de anti
güedad que tuviese reconocido cada t:rab<Uador por 
el coeficiente 1,750. 

Los valores expresamente pactados traen su causa 
del conjunto de incrementos salariales y de las con
diciones convenidas en e1 presente Convenio. 

Viernes 10 septiembre 1993 

Las homs ttab<gadas dentro de la jornada _ 
blecida en este Convcni~ en el cómputo' de los 
ciclos pactados. correspondientes a dias festivos, 
setán abonadas CClIDO horas extraordinarias esIruc
twaIes. 

Las Din=iones de las Empresas infOIDJalÍlll 
sobre la realización de boras extntordinarias en los 
ténninos previstos en la Ley. 

Acuerdo 14. Dietas.-Las _ compIeIas a 
satisfacer al pcnonaI. en caso de desplazamiento 
a cualquier centro de t:rabfüo distinto del SO)'O habi
tual y situado fueta de la localidad Y de ... domicilio. 
se ~ al ,;guiente baremo para 1993: 

D+ Cf' 7 niento 

Dehasla .... __ .. 

De miIs de siete diaa ........ . 

Nivel -4a112 
4a112 

........ -
5.272 
4.194 

Las _ de los restantes _ se regularán 

por sus normas de régimen interior. 
Este acuerdo no será de aplicación al """",na! 

eventual de recepcióri" que se regini por sus normas 
tradicionales de libre conttaJaci6n. 

Acuerdo 15. Plus de dislanda.-Fl plus de <lis
tancia. que afectari tan sólo a un viaje de ida y 
atta de _ al dIa. se abonan\ al personal que 
tenga derecho a pereibmo. según la Orden de 10 
de febrero de 1958. a razón de 8.60 pesetas _ 
kilóDldro o ftaoción superior a 500 metros del 
recorridoabooable. 

Para la fijación de la distancia a recorrer se tendrá 
en cuenta la vta o camino público más" corto que 
partiendo del _ del cascO de la pobIaci6n en 
que resida ellIabo!iadm. conduzca al centro o lugar 
de trabtVo del que se descontarán los dos _ 

ínicia\es. según -- los artk:uIos 2 Y 3 de 
la citada Ordeo. 

En el ~ de que _ medios de trans
po<te públiro compatibles con el horario del Ira
bajador, se le abonará caso de utilizarlo. el importe 
del billete. en su wlor de ida Y vuelta. C01':R:SpOO

diente al tray<eto comprendido entre el limite del 
casco de la población en que resida el trabIUador 
y la poblaci6n donde está ubicado .1 centro de Ira
btVo. dem:ontando del importe de dicho billete lo 
correspondiente a los dos kilómetros que se citan 
en el párrafo anterior. 

En todo caso, en esta materia se estará a lo que 
disponga la legislación vigente en cada momento. 

Acuerdo 16. Jornada de trabajo.-l. La jor
nada de trabiQo efectivo será como máximo de 1.780 
horas anuales en 1993. correspondiente a una jor
nada semanal promedio de ruarenta honts. El exceso 
sobre la jornada semanal promedio de cuarenta 
horas será compensada colectivamente con puentes 
que se puedan autorizar o bien por acumulación 
a las vacacioocs anuales. o bien por licencias 
retnbuidas. 

En el periodo de campaña la jornada ~raI ordi
naria será de ouarenta y dos horas semanales de 
~ efectivoyen intetcampm1a de cuarenta horas 
semanales. Al objeto de cumptir lo dispuesto en 
el párrafo primero. _cada hora ordinaria trabogada 
en campaña por encima de las cuarenta horas se 
otorgará una hora ~ descanso compensatorio en 
intercampaña. 

2. Con independencia de lo expuesto en el pun
lo anterior, por cada bonl on1inaria de trabajo Tea
Iízada en campaña _ encima de las cuarenta hons 
semanales,. las Empresas otorgarán cuarenta y cinco 
minutos de descanso adicional en intercampaña y 
un complemento en metálico equivalente a media 
hora camulada sobre los precios de los módulos 
pactados (columna segunda del anexo 5) para deter· 
minar los wIon:s de las horas extraordinarias pero 
sin recargo alguno. 

3. El tiempo de descanso compensatorio y adi· 
cionaL reducido a jornada de ocho hOlas. se dis
frutará por los trabIUadores fijos. en el periodo de 
inteICampaña. como descanso retribuido. Se disfru
tará co1ectivamc:n:tc. coincidiendo con los puentes 
que puedan concederse o acumularse a "vacaciones, 
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e individualmente a petición del trabajador. en 
ambos casos sin perjuicio de las necesidades del 
servicio. 

4. Los ~ fijos disc;:ontinuos y even
tuales tendrán la jornada semanal. en campaña y 
en íntercampaña, que figum en el punto 16.1. Los 
eventuales que trabajen en campaña cobrarán sema
nalmente _ cuarenta horas _ pata. pos-
terionnente, tener derecho. _ cada hora ordinaria 
trnbajada en exceso sobre las cuarenta 1lot'3..s ~ 
nales,. a un' descanso remuner"..Go. 11 saIario/hOra 
ordinario. de hüre y cuarenta y cinco minutos. una 
vez fu-!iilizad81a campaña. Asimismo. las Empresas 
abonarán un complemento metálico equivalente a 
medía 00m por cada bora ordinaria de exceso sobre 
las amn:nta. calculado """" los pn:cio& de los _ 
pactados (columna segunda del anexo 5). para deter· 
minar los lIBIores de las horas extraordinarias pero 
sin recargo alguno 

5. Se mantendrán la jornada de trab<go Y el 
régimen de horario que _ establecidos las 
Empresas con carácter normal a la entrada en vigor 
de este Convenio, siempre que no sea superior a 
la pactada. 

6. En Jos tumos continuados de campaña. el 
trabIUador pennanecerá en su _ de trabajo bas· 
ta su sustitución. por un tiempo máximo de dos 
honts. 

7. Con la finalidad de reducir el número de 
horas extraordinarias dunmte la época de campaña 
y para los lIBbIúos a tumo. las Empresas podrán 
establecer sistemas de trabajo que.. a través de ciclos 
de _ días. permitan la obtención de pro
medios semanales de cuarenta Y dos hon>s, con 
el descanso compensatorio correspondiente a dicho 
ciclo y no excediendo de nueve el número máximo 
de bonos de trab;yo diario. El calendario acomodado 
a estos fines será dado a conocer~ como mínimo. 
un mes antes del inicio de la campafia. a los repre
sentantes legales de los trabajadores. 

Acuerdo 17. Vacadones.-EI periodo de vaca
clones anuales rdn1midas será de treinta dias natu
ralos inintemunpidos para todos los trabajadores. 
Las condiciones para la concesíón de las wcaciones 
del personal se ajustaran a lo dispuesto en el amen-·· 
lo 77 de la vigente Ordenanza Laboral de la Industria 
Azucarera. 

No obstante lo indicado anteriormente. por nece
sidades de organización, las Empresas ¡xx1rán cerrar 
sus centros de trabajo basta un máximo de veintiséis 
días. en el periodo comprendido entre el mes siguien
te a la finalización de la campaña y el mes y medio 
anterior a su comienzo. En este supuesto. los tra
hI\íIIdOres deberán disfrutac del periodo wcacionaI 
en el espacio de tiempo- en que el centro de trabajo 
pennanezca cerrado y el resto, en su caso. en periodo 
ininterrumpido. de acuenlo con las necesidades del 
servicio. En el supuesto contemplado de cier;re del 
oentro de trab;yo se adoptarán las medidas perti. 
nentes para que quedén garantizados los servicios 
más perentorios del mismo. 
. En fabricas situadas en zonas distintas a la del 

sur. el periodo para el disfrute de vacaciones colee
tivas en el supuesto de cierre del centro de trabajo 
deberá estar comprendido entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. 

En las tabricas de la zona sur, las vacaciones 
se seguirán disftulando de la forma tradicional. si 
bien las Empresas podrán aconIar con los Comités 
respectivos el cierre del centro de ~ para el ___ de "vacaciones, _ el periodo que 

se detennine. de acuenlocon las ciIcunstancias espe
dficas de cada centro. 

En Ioseentrosdetrab;yode campaiiasdepro
ducción superiores a cinco JDeSt;S al año Y en las 
oficinas oentraIes se apliauán las normas tra<ticio
naIes que rigen para la concea;oo y __ de las 
wcaciones. todo ello de acuerdo con los criterios 
fijados en la Ordenanza Laboral. 

Acuerdo 18. Equipamiento mínimo.-Las 
Empresas _ a los trabI!iadores. como mini· 
mo. las siguientes prendas de trab;yo: 

Eventuales, al inicio de la campaña (no admi
nistrativos): Un mono o buzo cada año. 

Eventuales (administrativos): Cazadora y panta
Ión cada dos años. 
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Fijos: Dos cazadoras y dos pantalones de invierno 
en el primer año y una cazadora y un pantalón 
de verano en el segundo año, para la zona norte, 
y para la zona sur, dos cazadoras y dos pantalones 
de verano en el primer año y una cazadora y un 
pantalón de invierno para el segundo año. 

Al personal femenino fijo se le proveerá de dos 
batas el primer año y de una el segundo. Al persona! 
femenino eventual se le dará una bata cada dos 
a11os. 

No obstante en ¡os 2"~!1tros de trabajo en que, 
por uso o costumbre se conceda un ¿qtüpamicnto 
distinto al señalado, se mantendrá aquél. 

Las Empresas quedan obligadas a facilitar a su 
personal, en aquellos trabajos que lo requieran, cal
zado de seguridad adaptado a prevenir los riesgos 
que se determinan en el articulo 148 de la vigente 
OrdenanLa General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

Acuerdo 19. Ayuda 11 dtJlcieflfes.~Los trabaja
dores fijos con híjo o hijos subnormales a su cargo 
percibirán excepcionalmente, por el periodo de 
vigel1\.:ia de este Convenio, por cada uno de ellos, 
UI);! :¡yuda asistencial con cargo a las Empresas, 
consistente en 161.772 pesetas a! año, distribuidas 
en d,;ce mensualidades de 13.481 pesetas. Para 
poder recibir esta ayuda ~r3. necesario que los tra
bajadores afcctados acrediten ser beneficiarios de! 
Instituto Nacional de la Seguridad Social por dicha 
circunstancia. Los trabajadores fijos discontinuos y 
eventuales percibirún esta ayuda en proporción a! 
tiempo efectivamente trabajado. 

Acuerdo 20. Productividad)>" absent¡smo.~Las 
partes, ante la grave situación económica por la 
que atraviesa !a economia española y, en concreto, 
el sector azucarero, consideran necesario aunar 
esfuerzos de cara a garantizar la competitividad 
necesaria que asegure la supervivencia del sector 
y el adecuado desarrollo social a ¡os trabajadores. 

Para ello, entienden que es preciso sentar las bases 
de colaboración que permitan poner en relación 
las necesidades organizativas y productivas de las 
Empresas con Ja garantía de los derechos indivi
duales y colectivos establecidos legal y contractual
mente. Esta colaboración debe centrarse, fundamen
talmente, cn los siguientes aspectos: 

l. Productividad: 

a) Jornada: Con el fin de optimizar los recursos 
de los distintos centros de trabajo se estudiará y 
negociará la posibiHdad de que, en el periodo de 
campaña, la jornada semanal ordinaria pueda ser 
entre cuarenta y dos y cuarenta y ocho horas sema
nales de trabajo efectivo. 

Excepcionalmente se negociarú la posibilidad de 
jornadas reducidas en aquellos puestos en los que 
la organización de! trabajo permita. 

b) Movilidad funcional y geográfica: Recono
ciendo la necesidad de las Empresas de fomentar 
la polivalencia de los trabajadores y de facilitar posi
bilidades de recoJocación y promoción de los mis
mos ante posibles vacantes que se produzcan, cierres 
de centros o necesidades de servicio, la represen
tación empresarial y los representantes de !os tra
bajadores, se comprometen a negociar la politica 
de movilidad geogrMica y funcional -temporal o 
dcfinitiva~ así como la política fonnativa que garan
tice e! pleno desarrollo profesional de los tra
bajadores. 

Con independencia de lo anteriormente indicado 
se acuerdan las siguientes medidas: 

"Los puestos de confianza o libre designación 
de !a Empresa (16 Y 17) lievarán implicita la obli
gación de aceptar e! traslado de centro de trabajo 
si la Empresa lo exige por razones de servicio y 
dentro de las condkiOnt,s generales pactadas en el 
~eno de cada Empresa y de las legalmente esta
blecidas\). 

Dentro de las negocÍ<:!cíones que tendrán lugar 
para establecer el Convenio general y en concreto 
cuando "e !rClk de clasificación del personal, se ten
derú a que las actividades a realizar por e! trabajador 
sean las correspondientes a cualquiera de los puesto!' 
de trabajo encuadrados en el nuevo grupo profc-
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sional al que pertenezca, de tal modo que eHo no 
redunde en peIjuicio de los derechos económicos 
y profesionales del trabajador. 

2. Absentismo.-Considerando ambas partes el 
absentismo como un factor que redunda muy nega
tivamente en Ja competitividad de cada centro se 
comprometen a colaborar de fonna conjunta en 
la vigilancia de aquellos casos de absentismo laboral 
que no se apoyen en causas suficientemente jus
tificadas o en los que se aprecie la existencia de 
posible fraude. 

Acuerdo 21. Raáonaii::ación de las nómi
nas ~Oada la dispersión de los Centros de Trabajo 
~~e hs Empresas, y con el fin de conseguir la mayor 
eficacia posí~}le en la elaboración mecanizada de 
tas nominas y pagos oc hJ.Peres del personal, las 
fc.mprcsas podrán computar los conce¡,.tG5 retribu
tivos variables por períodos mensuales de vencI
miento distinto al mes natura! y practícar ta liqui
dación al final del mismo, o bien computar dichos 
conceptos en e! mes natural, practicándose la liqui
dación de los mísmos en fecha distinta a la tlna
lización del mes, pudiendo percibir anticipos a cuen
ta de los mismos. En todo caso, los conceptos retri
butivos fijos se computarán por meses naturales. 

Acuerdo 22. Cláusula de garantia.~En el caso 
de que existiese algún trabajador o grupo de trd
bajadores que tuviesen reconocidas condiciones que. 
examinadas en su conjunto, fueran superiores a las 
que para los trabajadores del mismo nivel se esta
blecen en el presente Convenio serán respetadas 
dichas condiciones manteniéndose con carácter 
estrictamente persona! y solamente para aquellos 
a quienes tambíen personalmente les afecte. 

Acuerdo 23. Compensación y absorCÉón.-Las 
condiciones pactadas constituyen un todo orgimico 
y deben ser consideradas globa!mente a efectos de 
su aplicación, entendjéndose que compensan las 
mejoras conseguidas por el personal a través de 
anteriores Convenios Colectivos por inlperativo 
legal, contencioso o administrativo, por contrato 
individual o por decisión unílateral de las Empresas. 

Las disposiciones legales futuras que impliquen 
variacíón económica en todos o en algunos de los 
conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas, superan el 
nivel total alcanzado por Convenio y sólo en lo 
que excedan al referido nivel. En caso contrario 
se considerarán absorbidas por las mejoras que se 
pactan. 

Acuerdo 24. Vinculacián a la to!alidad.~Ambas 
partes establecen expresamente que las nonnas del 
presente Convenio únicamente son aplicables en 
tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas. 

Por 10 tanto, sí la jurisdicción laboral competente 
no aprobase alguna norma del mjsmo y con ello, 
a juicio de cualquiera de las partes, se desvirtuase 
su contenido, serú declarado ineficaz en su totalidad, 
y examinado de nuevo por la Comisión Negocia
dora. En tal caso, el Convenio no entrará en vigor 
hasta tanto no se adopten nuevos acuerdos de modi
ficación o ratificación. 

Asimismo, la Comisión Interpretativa, prevista en 
el acuerdo 49, procedera a examinar las modifi
caciones a introducir en su texto, en el supuesto 
de que futura disposición legal modifique total o 
parcialmente algw1a de las nonnas pactadas. Los 
acuerdos que adopte por unanimidad !a Comisión 
Interpretativa se incorporarfm al Convenio, y si tal 
unanimidad no se lograse, será convocada la Comi
sión Negociadora del Convenío. 

Acuerdo 25. Ordenan:.a l~aboral.~La.Comisión 
Deliberadora del Convenio delega en la Comisión 
1 nterpretativa para que, a lo largo de la vigencia 
del mismo, negocie un texto de Convenio Básico 
del Sector, que derogue la actual Ordenanza, com
prometiéndose las partes a iniciar las negociaciones 
a partir de octubre de 1993. En el contexto de 
cstas negociaciones se estabkcerim los oportunos 
acuerdos que conduzcan a la mejora de la produc
tividad y competitividad del sector. También se estu
diarán los asuntos relaüvos a salud laboral y orga
nización del trabajo. 

Acuerdo 26. Los representantes de los traba
jadores, así como los trabajadores mayores de cin
cuenhl y úcho afios, no podrán ser tmsladados de 
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su Centro de trabajo, salvo aceptación voluntaria. 
Acuerdo 27. Jubilación.~Las Empresas conce

derán un complemento económico de la cuantía 
que se señala en este acuerdo a los trabajadores 
fijos que cumplan o hayan cumplido la edad de 
sesenta y cinco años y durante la vigencia del Con
venio soliciten su jubilación de la Mutualjdad Labo
ral, en el plazo de seis meses, contado a partir del 
día en que se alcance la citada edad. 

Los trabajadores a que se refiere él parrafo ante
rior que no soliciten la jubilación en el plazo indi
cado, se entenderá que renundan al citado com
plemento económico y, en consecuencía. no tendrán 
más derechos que los que les concedan las nonllas 
vigentes sobre Seguridad Social. 

No obstantt:, las Empresas podrán pedir y el tra
bajador aceptar la continujdad de la relación laboral. 
sin pérdida de dicho complemento. 

La ::~l:l!1tia del complemento dejubilación, a cargo 
de las Empresi.l:>, G~le percibirán los trabajadores 
comprendidos en el púrrafo i de este Acuerdo sen'! 
del tenor siguiente: 

Cumplemento económico 
a cargo de la Empresa 

4 
5 
6 
7 
8 

Nivel salarial 

9. lOy 11 
12 
13 y 14 
15 
16 
17 

Cantidad 
mensual 

Pesetas 

900 
LOOO 
1..100 
1.400 
1.750 
2.000 
2.500 
3.000 
4.000 
6.000 
8.000 

Cantidad 
anual 

Pesetas 

12.600 
14.000 
18.200 
19.600 
24.500 
28.000 
35.000 
42.000 
56.000 
84.000 

112.000 

El beneficio previsto en el párrafo 1 se hará exten
sivo a quienes, teniendo diez ailos de servicio, sean 
declarados por la Mutualidad Labora! pensionistas 
de invalidez permanente absoluta o total siempre 
que cause baja en la Empresa. 

Las Empresas concederán el mencionado com
plemento económico al personal que obtenga lajubi
lación anticipada a partir de los sesenta años de 
edad. 

No obstante, durante la vigencia de! presente Con
venio. aquellos trabajadores que se jubilen podrán 
optar por acogerse al sjstema establecido en los 
párrafos anteriores o por percibir de una sola vez, 
en sustitución de este complemento económico por 
jubílacíón, las siguientes cantidades: 

Niveles 4 a 11: 280.000 pesetas. 
Nivel 12: 350.000 pesetas. 
Niveles 13 y 14: 420.000 pesetas. 
Nive! ! 5: 560.000 pesetas. 
Nivel 16: 840.000 pesetas. 
Nivel 17: 1.120.000 pesetas. 

Acuerdo 28. Seguro de vida cole(1ivo.-En el 
transcurso del año, todas las Empresas del sector 
mantendrán un seguro de vida colectivo para sus 
trabajadores fijos en activo y por el período en el 
que pennanezcan en tal situación, siendo el capital 
mínimo asegurado por trabajador de 1.000.000 de 
pesetas. En la implantación o modificación del segu
ro de vida será oído previamente el Comíte Central 
de Empresa o de Grupo de Empresas o, en su defec
to, el Comité de Empresa. 

Acuerdo 29. Pl!rmiso por maternidad-La 
mujer trabajadora tendrá derecho a un periodo de 
descanso laboral de seis semanas antes del parto 
y ocho dcspues del parto. El periodo pO~l1atal será 
en todo caso, obligatorio y a él podrá sumarse, a 
petición de !a interesada, el tiempo no disfrutado 
antes del parto. 

Las trabajadoras tendrán derecho a una pausa 
de una hora en su trabajo, que podráp dividir en 
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dos fracciones. cuandí' la destinos a la lactancia 
Je su hijo menor de nueve mese~. La mujer, por 
su voluntad, podrá sllstítuir este derecho por una 
reducción de la jornada legal de trabajo en una 
hora. con la misma finalidad. 

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente 
por la madre o el padre en caso de que ambos 
trabajen. 

Asimismo tendrán derecho a un periodo de exce
dencia no superior a tres ai10s por cada hijo nacido 
vivo, a contar desde la fecha del palio. Los sucesivos 
alumbramientos darún derecho a nuevo periodo de 
ex.cedencia, que, en su caso, pondrá fm al que viHiera 
disfrutando. 

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno 
de ellos podra ejercitar este derecho. 

Durante el primer a1'10, a par1ir del inicio de cada 
situación de cxt:cdencla. el trabajador tendrá dere
cho a la reserva de su puesto de trabajo y a que 
el citado periodo sea computado a efectos de anti
güedad. Finalizado el mismo y hasta la terminación 
de! periodo de excedencia, serán de aplicacion, salvo 
pacto colectivo o individual en contrario. las normas 
que regulen la excedencia voluntaria. 

La mujer que se halle en la situación a que se 
refiere el apartado precedente podni incorporarse 
a su puesto de trabajo o de similar categoría. en 
caso de que no exista vacante, siempre que lo solicite 
con un mes de antelación. 

Con independencia de 10 anterior, se estar;¡ a 
lo regulado conforme a !a Ley 3/1989. de 3 de 
marzo. por la que se amplía a dieciséis ¡;emanas 
el pemlÍso por maternidad. 

Acuerdo 30. Asistencia saniwria.-La asistencia 
sanitaria, a nivel de ATS. deberá ser efectiva. en 
las fúbriC;:-Is azucareras, durante las veintÍcuatro 
horas de! dla. en tiempo de campaüa. 

Acuerdo 31. Clasi!icllciún de personal.-La da
~ificación profesional del per"onal afectado por el 
presente Convenio será la establecida en los ar
(lCulos 19 a 25. ambos inclusive, de la Ordenanza 
Lahoral, con las definiciones y mmlificaciones que 
se indican: 

a) Grupo J." Persona! admimstrativo. Oficial 
de oficina de tercera especiaL-Se establece para 
encuadrar a los Listeros y Guardas de almacén que 
actualmente esti·m dasificados en el nivel sala
rial 9, 

Esta categoría se define igual quc la de Oncial 
de oficina de segunda. pero sin alcanzar los cono" 
cimientos y perfección en el trabajo ue este. 

De Oficial de oficina de tercera a Oficial de oficina 
de tercera especial se ascenderá una vacante por 
antigüedad y otra por concurso-oposíción, entre Ofi
ciales de oficina de tercera y Auxílíares de oficina 
de plimera. 

b) Grupo 4." Personal I.k~ cu!tivos.-Los Ofi
ciales de cultivos se subdividen en las categorías 
de segunda y primera. Scrún Oficiales de cultivD 
de segunda los que n:alicen aquellos trabajos defi
nido,> en la vigente Ordenanza Laboral de la Indus
tria Alucan:ra. 

Serán Oficiaks de cultivos de primera los que, 
procediendo de Oficiales de cultivo de segu!1da y 
con los conocimientos profesiomllc,> llcCl~saríos, rea
licen además de los trabajos propi()~ de ésta. otros 
específicos, de Inspector de cultivo. "iendu indis
pensable que los hayan ejercido, por lo menos. cn 
tres campanas C(¡fl~ccutiva!>. 

c) Grupo 5." PcrsDilal íecnico: 

Promntnr de \'cn!as.-ScrÚ d empleado que. con 
lo:' conocimienfos adecuados sohre técnicas de ven· 
tas. este cnc,lrgadn de la gestión y promoción dt' 
vent.'lS de unn o mas productos en una ZOlla Cll!lwr· 
c¡al determinada, a la" órdenes directas de! !f!'_pú;!or 
n ! >cJC'g"do dt~ venId':'. 

SeguIldl' (~ontramaesIre.-Será el {)ptLl!¡() 4UC, 

(l hlS órdene~ inmediatas del Comramacstre y con
dicione" y C{lf"¡fJcimicntos an~!logcs, u,bbnra en la 
rC'alización de ln~; !rab;~ill" pri'pio:. de éste. susti-
1tJyénd{)1e er' :-,u:-, ft:;¡chnes Juranle ~u~ ausencias. 

E!>te cnrgt' SCf:'t !In 'vis!n por concurso-oposición 
entre Vigilantes de Eibricación, Cm clkru:-., O!!cialcs 
de primera espccia!i7ado~ y Oficiaks de primera. 

A efectos d,: simpiíficacíón administrativa, las 
categorias profesionales correspondientes al perso
nal técnico. quedarán comprendidas en las siguien
tes denominaciones, sin que ello altere cuanto sobre 
promociones y ascen!>os del personal previene la 
Ordenanza Laboral de la lndustr;a Azucarera_ 

Auxiliar técnico.-Comprcndc a: AtLxiliar de labo
ratorio, Perforista, Verificador, Clasificador, Calca
dor y Auxiliar de organización. 

Ofkial tecnico de segunda.-Comprende a: Con
trolador de segunda de proceso de datos, Operador 
y Técnico de organización de segunda. 

Oficial técnico de primera.-Comprende a: Con
trolador de primera de proceso de datos. Progra
mador y Técnico de organización de primera, 

Jefe tccnico de M.:gunda.-Comprende a: AnaJJsta 
programador de segunda. Jete de oficina tecnica 
de segunda, Jefe de organización de segunda y Jefe 
de explotación de segunda. 

Jete técnico de primera.-Comprende a: Jefe de 
organización de primem. Analista programador de 
primera, Jefe de oficina técnica de primera y Jefe 
de explotación de primera, 

El persona! administrativo y tecnico de oficinas 
centrales y fábricas comprendido en los al1ículos 
22 y 24 de la vigente Ordenanza Laboral se refunde 
en el anexo l. 

El «Cuadro de niveles salariales,) supone clasi
ficaciones mínímas, por lo que cualquiera de los 
cometidos en ella detallados puede ser objeto de 
superior clasificaci6n. 

Acuerdo 32. Normas complementarias sohre 
c!asifkación de (Jersoual.-l. Capataz de patin.-E1 
personal que ostente la categoría de Capataz de 
patio conservará a título persona! la misma deno
minación y nivel, declarándose a extinguir esta 
categoria. 

2. Auxiliares de of1cina de segunda y prime
ra.-Los Auxiliares de segunda y primera de óficinas 
ascender.in a Auxiliares de primera y Oficial de 
oficina de tercera, respectivamente, a los cinco años 
de antigüedad en la categoría. Para aquellos que 
procedan de la categoría de Aspirante. el ascenso 
a Oficial de oficina de tercera tendrá lugar al cumplir 
los diel, años de servicios desde su ingreso en la 
Empresa. 

3. Oficiales de oficina de tercera,-Los actuales 
Guardas de almacen y asimilados que figuraban en 
el nivel salarial 8-F quedan clasificados como Ofi
ciales de tercera, nivel 8-E. 

4. Oficiales de oficina de tercera especiaL-Los 
actuales Listeros y los que, ostentando la categoria 
de Guarda de almacen. se ha!!en clasificados en 
el antiguo nivel salarial 9-1-' quedarán clasificados 
como Oficiales de tercera especial, nivel 9-E. 

E! ascenso de Oficial de tercera especial a Oficial 
de segunda se efectuará cubriendo una vacante por 
antiguedad y otra por concurso-oposición entre Ofi
ciales de tercera especial y Oficiales de tercera. 

5. Cajero.-Los actuales Cajeros ~e denomina
rán Oficiales de segunda. clasificándose en el 
nivel lO-E. 

6. Oficiales de administración.~Los actuales 
Oficiales de administración serán c1asific,ldos como 
Oficiales de prinlera. nivel salarial ll-E. 

7, Racionalizadores de segunda y primera.-Lo:-, 
actuales Raciona1izadores de segunda y primera 
serdn clasificados como Técnicos de organización 
de segunda y primera, niveles !O-G y Il-G, 
respectivamente, 

8. Jefe dc racionalimción.~Los actuales Jefes 
de racionalización serán clasificados como Jefes de 
organizacibtl de segunda. nível ~alarial ! ¿-e; 

9. l'écnicos tjulmicos no tituj¡¡dos.--Los actualc<; 
Químicos no titulados se clasificarán ':0010 Ofkia! 
kcnico de primt;ra, nivel salaria! ! 1-0. Esta cate
goría se com.ervará a título pers0na1 y sc declara 
a extinguir. 

10 Prnfesnrc'; de !:UB, /\TS y 3simi1a-
dns_-C'nrr.:sp,)¡)d.:~ á :'signarlcs: como categoria pro
lesiona! de ingreso la de Técnico titulado de gnklo 
medie) e, nivel salarial l! -1 L 

11 Ingenieros técnicos, indu,>\rialcs y agrico-
hs.-Los Peritos industriales y Ugl íco!a ... n lngen¡ero~; 
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técnic()s ingresarán como Técnicos titulados de gra
do medio, nível e, nivel salaríal 1 ! -H. 

12. Licenciados.-Los actuales Licenciado~ 
serán clasificados como T0cnicos titulados superio
res, nivel C, nivel salarial 14-11. 

13. Ingenieros.-Los Ingenieros superiores 
ingresarán como Tecnicos titulados de grado supe
rior, nivel C, nivel salarial 14-l--I. 

Acuerdo 33. Periodo de flrucha.-La admisión 
del personal fijo se considera provisional durante 
un período de pmeba de más o menos duracíón, 
según la índole de la labor a realizar, y que no 
podrá exceder del señalado en la siguiente escala: 

Obreros no cualificados. una semana, 
Especia!izados y profesionales. un mes. 
Subalternos, un mes. 
Técnicos y Administrativos. un mes. 
Titulados, seis meses. 

Durante este penodo, tanto el trabajador CDmo 
la Empresa podrán, rcspectÍvamente, dar por fina
lizadas sus relaciones sin necesidad de previo aviso 
y sin que ninguna de las partes tcnga derecho a 
indemnizaci6n alguna. 

Acuerdo 34, Contratadún de personal interí-
110.-1. La contratación de este persona! interino 
se hará necesariamente por escrito, haciendo constar 
el nombre del trabajador al que sustituye y las causas 
que motivan la sustitución. La duración de este con
trato de trabajo vendrá determinada por la techa 
de incorporación del titular al puesto de trabajo. 

2. Este personal percibirá, a la extinción de su 
contrato. una indemnización equivalenta a un mes 
de su salario base por un año de servicio prestado 
{) la parte proporcional al tiempo realmente tra
bajado, salvo en el caso de adquirir la condicion 
de fijo. 

Acuerdo 35. Muerte del lrabajador.-En caso 
de fallecimiento de un trabajador, cualquiera que 
sea la modalidad de su contratación. la Empresa 
abonara a la viuda, hijos o herederos que con el 
convivan, el importe de dos mensualidades com
pletas. En el supuesto de que el trabajador fallecido 
fuera titular de familia numerosa. con hijos menores 
a su cargo. esta indemnización se elevará a cuatro 
mensualidades, 

Las indemnizaciones anteriormente indícadas se 
considerarán como mínimas. y pueden ser compen
sadas con otras de mayor cuantía que puedan con
ceder las Empresas. 

Acuerdo 36. Pcrmí~uv retribuidos.-El trabaja
dor, avisando con la posible antelación }- justifi
cando!o adecuadamente, podrá faltar u auscntarse 
del trabajo eon derecho a remuneración por alguno 
de los motivos y durante Jos periodos de tiempo 
siguientes: 

Por matrimonío del trabajador: Quince dtas natu
rales ininterrumpidos. Para el supuesto en que el 
trabajador tuviera reconocido derccho a ~úlo ve:ill
til1l1 días de vacaciones. su licencia por matrimollio 
será también de quince días naturales ininterrum" 
pidos. 

Esta licencia podrá ampliarse, siempre y cuando 
la organización del trabajo lo pemlita, hast<.l com
pletar treinla días, si bi\!n esta ampliación no tendrd 
carácter de licencia retribuida. 

Por hoda de un hijo, hermano o padres: Un día 
de permiso. 

Por faHecimiento del cónyuge o hijos no eman
cipados: Cinco días mllurale~, 

Por lilllecimiento de hijo emancipado, padre (1 

madre de alguno dc los cónyuges. nietos. abue!os, 
he:nnalhJs. hermanos políticos y sobrino:'> canuks: 
Tres días. que podrán ampliarse hasta dos dias má~ 
cunndo el trabajador necesite: desplazamielltos al 
CÍccto. 

Pm d1:Jmbramicnto de esposa: Tres dbs, 'lue 
podrán ampliarse ha..,ta tres dias m(IS ~i d trabajaJdr 
tuvierd que realizar Ull desplazami~nto al etl:do Cue
ra de su localídad de residencia. 

Por cnfemledad grave del cónyuge, con inli:rna
miento en c1inica n in1crvención quirúrgic.l mayor: 
Cinc':) d¡a~. nudiendo :,..olícitar licencia no ["etribuida 
a p:tltir del 'quinto riJa y por lus que dure la l'nkr-
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mcdad, con reincorporación inmediata al Jesap<l.
cecee la causa que lo motivó, 

Por enfennedad graV!! con internamiento en clí
nica o intervenck:1 quinirgica mayor de hijos y 
padres politícos o hermanos, incluidos los. hennanos 
politicos: TTe~ días naturales. que podrán amplian.e 
hasta uos más cuando Id trabajador necesite realizar 
un dcsplaLamiento fuera de la localidad de su domi
dlia habitual. 

Por intervención quirúrgica menor del cónyuge, 
padres de uno ti otro cónyuge, hijos y hcnnanos 
que convivan cún el trabajador: Un día. 

Por traslado de domícilio: Dos días. 
Por el tiempo inJíspcnsable para el cumplimiento 

de un deber inexcusable de carácter público, 
1:n toJos 10:0, casos se cxigjrá justificante que acre

dite, fchacíenteme:ite. el motivo de la ausencia. 
A los efectos de lo establecido en este acuerdo 

:-'c' entenderá por «distrnta localidad» aquella que 
Ji",tc dd domicilio del tralnjador más de ISO klló· 
metros; lo,> dla,> de- permiso serán siempr~ naturales, 
y \;-j ínterpretaciór. de los conceptos ¡.:íntervencíón 
~lUlrúrgíca mayor» Y "menor» se hará en función 
de la necesidad o no, respectivamente, del inter
namiento en clímca que sea superior o no a cuarenta 
y ocho horas. 

Acuerdo 37. Licencias por estudios.-La Empre
sa que tenga a su servicío trabajadores que re<..tllcen 
estudios en Centros de Ensefian7.3 oficiales o reco-
1 ~oC1dos por el Ministerio de f~ducación y Ciencia 
para la obtención de un título academice, a tenor 
de i.o dispuesto en la Ley General de Educación, 
,-,rorganí. a los mismos, con derecho a retribuci(El, 
b~ permisos necesanos por el tiempo indispem'a~le, 
uebidamente justíficado, p¡¡ra concurrir a exámenes 
parciales y finales. 

Igualmente, los tmbajadnres que realicen e!'h!dk>5 
"'n lo,,; Centros mencionados podrán opt.ar a una 
educción de su jomadél (k trab3jl"> de k~sta un 

tercICl de la misma, con la dif.mir,uC,f-tl salarial equí· 
va!cr.te, sm que ello SupO:1,l!,a dtc¡-,-\c¡ón ni dismi
nución de 5US derechos !:.Ibnrak'., 

Acuerdo 3X !:"<:u'dcIJeú.J'_-}. E);~edencia 

vnJuntaría -El tratajaJm con una antigüedad en la 
Empresa. <11 menos. de dos aflos, tendni. derecho 

til.'.' ~l- le reconozca la situación de excedencia 
\-t)!"n;il~¡¡¡ por un periodo mínimo de seis meses 

llh_,'n' (' de cinco a11os, sin que en njngún caso 
-,e pueda producir tal situación en los contratos de 
{lurauón determinada. Para acogerse 2 otra eXi:e· 
':ellci;.1 vdunlana, el trabajador debera cubrir un 
r,l'~"',(\ jWrJodn. al ;-llenos, de cuatro años de semeio 
<'"fcctj~'\) a la Empresa. 

l. a e:x .>:den.::ia voluntaria se entenderá siem j1re 
(¡meedida sin derecho a percibir retribución alguna 
::c la Empresa ni se computará a nir.gun efecto. 

E! tiempo de excedenc:ZI no podrá ser utilizado 
Pá.l;i p-(~"tar servício f"n ::1~~;'reS-.<, SImilar o qUf! impli· 
~~lc' concurrencia_ rn l~<h'-, de incumplimíer.lo de 
e~L1 nonna, se entender;'; qUe se rescinde '.olun
tari:, 'nente el contrato lahnr3.l, con tooo,;: c,us dere
cho<;. La r("jncorpor;'H.·i;:'n ~kbe'-á ser solicitada por 
t2scrito ccn un mes de anteldción a la fecha De 
la finalización del disfrute de la excedencia. C01l 

ob.:.igación de su ac!?-ptadi'" ":"':'1. 1\-.dos sus deredtc" 
reconocidos a la j'llcíz:cí,'m de la misma, bien en 
su antigUa categori¡¡ o similar, si existiese V'Ki.mte. 
o de inferior cakg'_,ri,¡ has,a qt;e ésta se proflOZCl 

En los PUC$to~ ,f,,: libre desiglMc1ón de la Empresa, 
btCi determinara si 3 su reingreso el tElbajador 'Vuel· 
\'':' ¡¡ ('cupar el pue<;l( ,.pj~ kma úmfiado con ante
rioridad a la exceden,:!a o si se le adjudica, con 
cara'.'!er del1niti\0, otro dístinto, respeumdole los 
J''':.-Cl"lH1S e;:onómicos en metálico que tüviem 
ad..:¡\.:".jrúl()~ 

Ll pcticlon de excedencia d~berá ser fo-T.\Ula,J.l 
~hJ, e<..~rit(1. Jehiendo ser re<;uc!t.---¡ úe:-¡tro de ¡o<; :-rdT¡' 
!-' ({,,,,, de su prese_ntación, atendiéndose tientrc, de 

j}. ,<híLiJades que pernlita!; las r"l(;--cesidad\.'$ del 

:. ningú" caso d Lumc-n lk (·\..:\-Jc;;te-s p.;vlrá 
.~ -",.\1" ... : -" por 100 d~ la P;;lr.lllia de cada \en!n_' 
',' (: a!1aJü. compa.',nl~{ ,')( la., fracc:ones por u'lidad. 

En Fmrr6~'\:' el.; 11,,::< .. SO trah¿jadorcs podn'l.n ¿¡c}

¡;et'.~~, .:o¡¡,n m;'I~.¡mc, ~1 la ¿xc~dencia tres tra· 
haj'_l.dnres. 

Viernes 10 septiembre 1993 

2 Excedencia forzosu.-La Dire~ción de la 
Empresa o Centro de trabajo deberá conceder exce.
dencia forzosa a su personal cuando !-oea solicitada 
por la autoridad competente y por escrito, para el 
desempefio por el trabajador de un cargo público 
o f.indical, y duran'!. todo el tiempo que dure el 
periodo de desempeño de aquél, con incorporación 
inmediata, avisando cun un mes de antelación. 

Acuerdo 39. Senido mili1ar.-Los trabajadores 
que :'>c incorporen al servicio militar tendrán reser
vado su pu.esto de trabajo y deberán reincorporarse 
a la Empre<;¡a en el plazo de dos meses, a contar 
desde la fecha de licenciamiento. En caso de penniso 
oficial. la Empresa deberá admitirlo a trabajar. siem
pre que el permiso concedido sea de quince dias 
e·omo mínimo. 

Los trabajadores, una vez inco;po;ados defini
tivamente a sus puestos de trabajo. tendrán derecho 
a percibir íntegntmente.la totalidad de las pagas 
extnlordinurla~ en su vencimiento. 

Ltls derechos de los trabajadores que realicen 
la prestación social sustitutona, cuando la Ley reco
nozca esta institucí0n, se regularán por ~as Leyes 
específicas, C(lTIlO ocurre en la actualidad con la 
Ley 4R/1984. 

Acuerdo 40. Comisiom's dc ~ervicio.-Se deno
minan comisiones de servicio los desplazamientos 
qLte con caractcr circunstanc'ial puedan las Empresa 
nrdenar a 5U personal, como consecuencia de nece
sidades del servicio o de la organización del trabajo, 
a otros Centros de trabajo distinto~ del suyo habitual. 
dehiendo ¡jvi~r nm ochn días de anticípackm al 
trabujador ¡¡rectado. salvo casos de urgenclD que 
requieran el desplazamiento inmediato 

En el supuesto de oposición por parte del tra
bajador al desplazamiento, aleg-.mdo just.a causa. 
podrá !a Empresa recabar de la autoridad laboral 
!d decisi<m al respecto, 

F~!05 desrh2amientos nf> podrán exceder nunca, 
en circunstancias normales. de la Juracion de una 
campana o de tres meses, dentro de los ultímos 
doce m<!ses, sal\"o acuerde> entre la Empresa y el 
trabajador, y serán comulllcados previamente al 
Comité de Empresa. 

Dumnte 1<1 dUidclón de las comisiones de servicio. 
los 1mbajadoITs desplazados conservarán ~;u cate
gona profesional y todas las condiciones que tengan 
conc~didas "-<id pcrsor.am". así como cualesquiera 
otras que. con carácter general, esten estabkcidas 
en el Centro de destino lrégimen de trabajo, jurnada, 
prima, rdríbuciones voluntarias de car.icter general. 
etci:tera l. 

Parn desplazar en comisión de ser.icio a traba
jadores miembros. del Comité de Empresa o Dele
gados de JOS trabajadores ser.i preciso el acuerdo 
previo de los mismos, dando conocim iento de ello 
al Cüm!té dd Centro de trabajo o De1egado~ de 
los tmbajadores. 

Nl' podl.in ~cr desplazados los mellO!"e:;;' de die
ciocho llf¡ü~ y aquellas personas con notoria d¡~
minución fl:-;.ica por m.)fívos de er,fermedad ° 
accidente. 

En 1m desplazamícntos- ..:¡ue efectúe el personal 
"Como consecuencia de los J131Tafos anteriores, las
Empresas "büIlHán, iidermis de los ga"jtos de loco
moción, 1""-,, dieus cOlTCspondicn1t--s en la cuantía 
que se sefiiilan antenormepte. 

Como compiemento de dieta, el personal dl..'S
pl;uado en comisión de serv'jcio tendrá derecho a 
un día de pcnniso rctríbuíJo por cad.a quince dias 
naturales el lflsecmívos. b?h'!:> ajas de pL'rrni~lJ retri· 
buido serán acumulable" entre sí. perü no podran 
disfrutarse en periodo de campai:la. aplazándose. en 
este supue:::¡{(\ para su ulterior disfrute. También 
IX-.Jrú.n ser acumulados al periodo de vacaciones 
ar.ll¡¡~es. 

Al ue:Jo é:'¡. Prem:o_>_-(~on el fín de recomp ... 'n· 
sar la cCEJueía, renJ:miento, laboriosidad }. cua· 
'idadcs si)bn!s<l~¡emes uel personal. e:;tímuland0se 
;;1 pr"f_,io !:,:-mpü pdr .. ~ que- ~e 'iuperen en el cum· 
plimiento de sus ob¡íg¡3cíOl1t:~. ;'1 t,npresa esttlb:t,
CCI:t lus correspondientes prem'os_ que scran otüf
g~¡d,)s ind¡vidualmenh~ o pur grupO', 

L:1.s Empresa:- estableceLÚ¡ el pn)ccjimienw, 
f:\l2.nüa )- co:--dicionp.s de lo, f,remin" .i otorgLlL li.\J~ 
podrim cor;s¡~t¡r en :;obresllddo. camidades z,l7.,adas 
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en metálico y ampliacíón del periodo de vacaciones 
Acuerdo 42. Suministros en especies.-L Lru 

Empresas suministrarán gratuitamente a los traba· 
jadores fijos, 44 kilogramos de azúcar al año. } 
a los eventuales una cantidad proporcional a la ant~ 
rior, según el tiempo trabajado. 

2. Las Empresas facilitarán 12 kilogramos de 
azúcar anuales por cada uno de los familiares que 
convivan con los trabajadores fijos y 6 en las misma~ 
circunstancias a los obreros eventuales de campaña. 
al precio de fábrica y siempre que las dispos¡cione~ 
no se opongan a ello. 

Acuerdo 43. Complemento en caso de accidefltt 
df' trabujn,-Los trabajadores que sufran un acci 
dente laboral percibi,án con cargo a la Empresa 
un complemento indemnizatono por c:Ida dia natl! 
ral según el nivel retributivo en el que estén encua· 
drados y por los importes siguientes: 

4 
5 
6 
7 
8 

Niveles I 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . I 

9 ... , ..................... . 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

..... ¡ , 

••••• 1 

Peseta"idia 

1.007 
1.048 
1.093 
1.138 
l.l77 
1.221 
1.283 
U4S 
1.443 
1.571 
1.705 
1.841 
2.108 
2.446 

Este complemento indemnizatono se abonará 
sólo cuando, producido el accidente de trabajo, se 
dé alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que el accidente h3ya producido al traba· 
jadvr lesiones, graves o muy graves, qne requíeran 
de intervención quirurgica o una fractura ósea. En 
estos caSO:i, el complemento índemnízatono se abo· 
nara desde el primer día y ha~td. que termine 13 
situación de incapacidad laboral transitoria o se pro
Juzca su baja, temporal o definitiva, en la Empresa 
por la intenupcíón o finalización del contrato. La 
rehitbilitación del contrato conllevará la reanudación 
del complemento indemnizatorio aquí pactado. 

b) Que el accidente de trabajo origine 1esiO:le~ 
que tarden en curar más de yeintiún días. C'onstutad<l 
esta duradón, el complemento indemnizatono se 
abonar.} retroactivamenle desde el p;-irner día de 
la baja, según el parte dado por los servicios médico~ 
correspondientes, y hasta que termine la situación 
de incapacidad laboral tran'iitoria o se prooU7ca su 
baja, tempúraI o defInitiva, en la Empresa por la 
illterrupción o fmalizacion del contrato. La reh..l" 
hílitación del contrato conlle'-lara la reanudación del 
complemento indemnizalo.cio aqm pa •. :laJo, 

En los demás supuestos de baja por incapacjdad 
laboral transitoria a causa de aL'cidente de trabajo. 
no previstos en Ins apartados a) y b) anteriores 
T!() procederá el abono de complemento indernn¡· 
zator1n algtll10 con cargl\ a la Empre~3, salvo lo 
di'ipuesto en el párrafo ~iguiente. 

A.quellos trabajadores que vinieran recibiendo 
cualquier dase de ':ümplemento L-'1uemnizatorio, 
incluso el abono sin de"cuento de. las pagas extms 
durante o por causa de ínc~pacidad labnr..ll tran· 
silo6a. que sean superiores o más extensos que los 
estilblecidos, estarán a las condicienes particular
mente cOll\enidds. sin que en ningún C.ls.) pued.3:1 
ex.igir la acumulaciú,-¡ de lo establecido en esta cláu
sula de! Convenio a lo que vinierdn recibiendG, a 
fin de e-vitar la dupliciddd t01al ¡) Pd[cial de pago. 
Cuando los citados C'omplement0s indcmni:r.donos 
fueran infenore ... a los ahnm pa.:tado,>, ser{m sus
tituido:, pDI el régimen e"t,(bleciuo en ¡:-,(¡: Convenio. 

Acuetdc 44. Act"ión siru/¡ú;! ~- ¡ La acción 
sindi<:al en la Empresa se regular.i p.);' 10 dispue'ito 
en la Ley y en hls dlS.posiciom:s lq;cl.lcs <-¡ele W 
desarrolla'1 
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En 1c-" centros de tmbajo que se solicite la 
recaubci{,u de la cuo1:\ sind¡cal, esta se llevará a 
efecto con ;ndependencia de! número de trabaja
don's que renga dicho centro. 

El trah3.\ado:- ¡nt\..fcsauu er:. id re,~Jización de tal 
opcracíon remitín'!. 3 la Dircccion dc la Empresa 
un esento en el que se expresará .:.-on cl .. ridad la 
orden de descuento. la ccnlml () ,ind!cato a que 
pellcncce. la cuantía de la cuota, a:;í como d número 
de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros, 
a la que debe ser trans1Crid,¡ ht currespolldientc can
tidad. Las empresas efectuaran la .... 'tlltedichas detrac
done", salvo indicación en contrario, durante perio
d()~ \.It: un .1'18. 

, Podra solicitar la situación de excedencia 
,'1quel trabajdJor en activo que ostentara cargo sin
dical de relevancia provinciaL:.;. nivel de ,;ccrctariadll 
del Sindicato respectivo, y nacíonal en cualqUiera 
de sus modaliJades. Pennancccrá en tal situación 
mientms se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, 
reincorpor.:mdose a su Empresa si lo solicitara en 
el término de un mes al finalizar el desempeño 
del mísmo. 

4. La designación de Delegados Smdicales se 
lealizara por grupos de Empresas, según el numero 
est"lblecido p()r la Ley y con derecho a participar 
en las reunior¡e<; de los Comité" Intercentros con 
las lllismm, facultades que el resto de sus miembros. 

A ... uerdo 45. De ¡"os Comites de Empre
m.-·l Funciones.~SiJ1 peljuicio de los derechos 
y facuHadcs concedido!:> por las Leyes se reconoce 
a los Comités de Empres::! las Siguientes funciones: 

A) Ser infúnnado pur la Dirección de la 
Empresa: 

2.) Trime:~tralmcnt¿-, sobre la ev,)!uciún general 
del ~ector económico al que pertenece la Empre:.a. 
sobre la e\'o!uciór! de los ncgoc¡\.)S y la situación 
de la producciún y evolución prübablc del empleo 
en la Empre!:>a. 

b) Anualmente. conoc;:¡ y tener a su dISposición 
el balance, la cuenta de resultados, la memoria y 
en el caso de que J:.¡ Empresa revista la forma de 
Sodedad por acciones o participadones, de cuantos 
documentos se den a conocer a los socios. 

cl Con carácter previo a su ejecución por la 
Empresa. sobre bs rct:stmctUrJ.ciones oe plantilla. 
cienes totales o p,!ft~ia1es. defmitivus o tempora!e .. , 
y las rí.'dw.:cinncs <.le jornada; sobre el traslado total 
o parcia! de la:.. ir¡sta!aciones empresariales y sohre 
los planes de [ormadún profesionai de la Empresa. 

d) En función de la materia de que se trata: 

Sobre- la implantadon o revisión de sistemas de 
organinH.:í0n del twbajo y cualquiera de su::. posibles 
consecuen,"~¡as.: tstudíos de tiempos, establecimien
tos de sbtemas de primas o incentivos v va!on·l('¡ón 
de puestos de trabájo. . 

Sobre la funcióll. abson:ion o n1eu:.iil"ií.:aclón del 
«statu<¡» jurídico de la Empresa cuando dIo suponga 
cualquier incidencia que afecte al volumen de 
emplec. 

El empresario íiicilitará al Comité de Empresa 
el modelo o modelos de contrato de trabajo que 
habitualmente utilice, estandu legitimad.o el ComÍíe 
para efectuar las reclamaciones oportunas ante la 
Empresd y, en su caso. ante la autoridad laboral 
competente 

Sohre sandO!1cs impuestas por faltas muy graves 
y. en especial. en supuestos de despido 

En lo refCrente a las e<;tadisticas sohre el indh::e 
de absentismo y sus cansas. los accidentes de trabajo 
y enfennedades profesionales y sus consecuencias. 
los índices de siniestralidad, el movimiento de ingre
SC'!:> y ceses y los asccnsos. 

B) ljer".:cr una labor de vigilancia sobre las 
siguientt:s m:iterias: 

a) Cumrlimiento de las normas vigentes eil 

matcria latnral y de Seguridad Soci.:ll, así como 
el re~p~to d~~ los pactos. condiciones (l usos de 
Empresa en vigor, formulando, en su Cd.SO. las accio· 
nes legales oportunas ante la F m.pre~a y 10<; Orga
nismos o Tribunales competentes 

b) La calid,¡d de la docencia y de la efectividad 
de la mi~,ma en los Centro;; de fór mación y capa
citaci6n de la Emprc<'d. 

c) (.as C-.¡nC.iciones de seguridad e higiene en 
el desarrollo del Ir<lbajo en la Lmprcsa. 

C) Participar, como reglamentariamente 'je 
uetemline en la gestión de obras so~i¡}!cs estable
cidas en la Empf<.C:;;a, en beneficio de los trabajadores 
o de sus íamiliarc". 

D) Colab00f con !a D¡rccó<'.ll1 de la Empresa 
par.l conseguir el cumplin1iento de \.:uantas medid.J:': 
procuren el mantenimÍento y el incremento de la 
prndudiYidad de ¡¡~ Lmpre:>a. 

E) Se- reconoce al Comité de Empresa capa· 
c¡dad procesal. como organo colegiado, para ejercer 
acciones administrativa!:> o jt,diciales en todo lo rela
tivo al ámbito de su competencia. 

F) Los mi.embros del Comité de Empresa, y 
éste en su conjunto. ob..,crvarán sigilo profe!:>ional 
en todo !n ret~rcnte a los apartados a) y e) del 
punto A) de este U!1iculo, aun de3pués de dejar 
de pertenecer al Comité de Empresa, y en espeeial 
en todas aqudlas materias sobre las que la Dirección 
señale expresamente el carácter reservado. 

G) El Comite velará no sólo porque en los pro
cesos de selección de personal se cumpla la nor
mativa vigente o pactada, sino también pür los prin
cípios de no discriminación, igualdad ue sexo. y 
fomento de una "(ll.)líti,,-,a racional de empleo. 

2. Garamias. 

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o 
Delegado de persona! rodra ser despedido o san
cionado durant.e el f'jercicio de sus fundones, ni 
dentro del al10 siguiente a su cese, salvo que éste 
se produzca por revocación o dimisión. y siempre 
que el despido o la sam·¡ón se basen en la actuación 
del trabaJador en el ejercido legal de su repre
~entación. 

Si el despido 1.) ~~ualquier otra sanción por supues
tas faltas graves o muy graves obedeciera a otras 
caus,)" deberá tramit,¡rse expediente contradictorio. 
en el quc scrán oídos. aparte del interesado. el ('omi
te de Empresa o restantes Delegados de Personal, 
y el Delegado del Sindicato al que pertenezca. en 
el supuesto de que se hallara reconocido como tal 
en la Empresa, 

Poseerá príoridad de permanencia en la Empresa 
o Centro de trahajo. res.pcl.."to a los demás traba
jadores. en los supuestos de suspensión o extinción 
por causas tecnologicas o económicas. 

b) No podrán ser discrimínados en su promo
ción económica o profesional. por causa o en rd.zÓn 
dd desempeño de su representación. 

e 1 Podrán l'jercer la libertad de expre"ión en 
el imerior de la Empresa, en las materias propias 
de su representación, pudiendo publicar o distribuir. 
sin perturhar el normal desenvolvimiento del pro
ceso productivú. aqueIJas publicaciones de interés 
laboral o social. comunicando todo ello previamente 
a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo 
con la norma legal vigente al efecto. 

dJ El crédito de horas mensuales retribuidas. 
para los mk:mbros de los Comités de Empresa y 
l.Jelegados de Personal, se fija en treinta horas y 
podrán ser acumulables anualmente por Sindicato 
y Grupo de Empresas en un Delegado de Personal, 
míembro de! Comité de Empresa o Delegado Sin
dical de cada uno de los Sindicatos más represen
tativos, siempre que la Empresa Grupo de Empresas 
no ale.mce más. de l.OOO trabajadores. hasta un 
máximo de dos cuando ei número de trabajadores 
en la Empresa o Grupo de Empresas esté entre 
1.000 y 2.000 trabajadores y hasta un máximo de 
tres cuando rebase los 2.000 trabajadores. Los pac-
1<'s que sobre este particular tengan establecidos 
individualmente las Empresas serán mantenidos. El 
Delegado de Persona!, miembro del Comité de 
empresa o Delegado Sindical en quien se acumulen 
las horas de crédito poúrán quedar relevados de 
su trdbajo, sin perjuicio de su remuneración y con 
los Iimi!¡!s establecidos anteriolmente. 

La f0fma de llevar a efecto esta posible acumu
lación anual de hora~ ),cra notificada por escrito 
a la Djrl~cción de Pa;¡.onal de la Empresa o Grupo 

de Empresas y ai Director de! Centro 0 Ce:1!.rcs 
de trabajo aft!ctaJo!:> por aqueHos trab;ljaJúr..::'i qll~ 
dc~e.::n ha<:er usu del derecho reconocíd0. ¡jeb:~1l.d(' 
me~!jar un p¡eaviso no inferior a quim'c tíi.;1\ j1Jr.:t 
notIficar el nombre de la persona o personas "non:: 
las \.jlle recae la acumuiacion, el númew dc h'Has 
a acumular y el nombre o nombreS de 10<.; cede¡ttc:". 

No se. t'úmpul"ua dentro del máximu kgd! de 
horas. el exceso que sobre el mismo Se pr_ lduD.:a 
con motivo de la designación de Delegados ,Jc Pero 
sonal o miemhro,; de Comités como compow:ntcs 
de Comisiones Negociadoras de Convenio" Cülec
tl\tUS en lo!:> que !:>Ci.Hl atectados y. por lo que se 
refiere a la celebración de sesiones oficiak,>. él {(¡l. ... és 
de b.s cuajes tn.;nscurran tales negOCiaciones y cuan
do la Lmpresa en cuestión se vea atectada por el 
ámhito de negociación referido. 

e) Sin reba~.H d máximo legal, podran ser con
sumlda<¡ las hora.s retribuidas de que disronen los 
miembros de Comités o Delegados de Personal. 
a fin de prever la asbtencia de los mismos a cursos 
de fi)nn::1ción organizados por sus SindícatO'>. Ins
titutos de formación ti otras Entidades. 

Acuerdo 46. ReuflÍonf'S del ('omite de Fmprc.'>U 
mn la Direc("ió¡¡.-La Dirección de! Centro de tra
bajo SI: reunirá con el Comité de Empresa una vez 
al me~. La convocatoria de la reunión y el nrden 
del diu de los temJ.s n asuntos a tratar se est'1blcC'eran 
con una untelacion mínima de una semanu. 

Acuerdo 47. Comité lntercen!ros.-El Comité 
Intercentros, de Empresa o Grupo de Empre<;;ls se 
compondrá de un máximo de 13 miembros, desig
nados de emre los componentes de los dlsüntos 
Comités de Centro o Delegados de Personai y por 
estos mismos. con la proporcionalidad resultante 
en las últimas elecciones sindicales. 

Los Comités Intercentr05 podrán dlsolvers.: por 
decisión de la mitad más uno de sus miunbros. 

Sus tlmciones serán las reconocidas a los Comités 
de Empre!:>a en aquellas materias que atcctcn a la 
genemlidad de los Centros de trabajo de cada 
Empresa o grupo. 

Este Comité se reunirá con los rep,..::senta'ltes 
de la Empresa o Grupo de Emprcs<ls dos veces 
al ano, como mínimo, fijándose. de mutuo a~~uerdo, 
el calendario y orden del día de dichas reuníones. 

Acuerdo 4R. Prácticas an!isindica!es.-En cuan
to a los supuestos de prácticas que. ajuicio de alguml 
de las partes, quepa calificar de antisindka!es. SI: 

estará a lo dispuesto en las Leyes. 
Acuerdo 49. Comisión lntt'rpretalira lid Con· 

v¿nía.-Se establece una Comisión Paritaria cuyas 
funciones serán: 

a) Las de mediación, arbítraje y conciliación 
en los conflictos individuales o colectívos que les 
selln sometidos. 

b) Las de interpretación y aplicación de lo 
pactado. 

c) Las de seguimiento del conjunto de los 
acuerdos. 

Lo" acuerdos a que se lleguen en ¡as Coml:>Ítmes 
Paritarias en cuestiones de carácter general, se con
siderarán parte del presente Convenío y tendran 
su w..isma eficacia obligatoria. Tales acuerdos se 
remitirán a la autoJidad laboral para su registro. 

La Comisión estara compuesta por cinco repre
sentantes de las Centrales Sindicales firmantes del 
Convenío y por cinco representantes de la Aso
ciadon empresarial firmantes del mismo. Los Sin
dicatos tendrán en dicha Comisión la cuota de repre
sentación que ostentan en la Comlsión Delibe
radora. 

Reghlmento de funcionamiento 

a) Pre",ide:lcia.~La ComiSIón estará presidida 
por persona ::ljcna a ambos sectore!:> y podrá ser 
designada por los mismos o por la autorid.H.! laboral 
que corresponda. 

b} Reun¡Ol¡es.~La Comision Paritari.J se reu
nirá: 
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Para el ejercicio de las funciones señaladas en 
el acuerdo precedente. apartados a) y b), cuando 
le sea requerida su intervención. 

Para el caso del apartado e), cada tres me~s. 

e) Convocatoria.-La Comisión Paritaria sera 
convocada por cualquiera de las organizaciones fir
mantes, bastando para ello una comunicación 
escrita. 

d) Quórum-Asesores.-Se entenderá válidamen
te constituida la COIlÚsión cuando asista la mayoría 
simple de cada representación, Las partes podrán 
acudir a las reuniones en compañia de asesores. 

e) Validez de los acuerdos.-Los acuerdos de 
la Comisión requerirán. en cualquier caso, el voto 
favorable del 60 por 100 de cada una de las dos 
representaciones. De cada reunión se levantará acta. 

Acuerdo 50. Plus {te domingos.-EI personal que 
trabaje en jornada nornlal ordinaria durante el 
domingo percibirá un plus de 227 pesetas por hora 
efectivamente trabajada en dicha circunstancia. 

ACUERDO ADICIONAL 

Las Empresas que vengan abonando habitualmen
te a su personal fijo una paga más de las tradícionales 
en la industria azucarera, no condicionada en su 
percepción a requisito alguno, la mantendrán de 
la misma fonna. 

ACUERDOS TRANSITORIOS 

1. Las Empresas liquidarán, con efecto retroac
tivo desde ! de enero de 1993, los atrasos que 
correspondan al personal fijo. fijo discontinuo y 
eventual. tanto si están en activo. como si han cesado 
en su actividad. 

2 En las Empresas que se viniesen satisfaciendo 
complementos salariales en concepto de reajuste 
por masa :;alarial. éstos se considerarán consolida
dos e incrementados al igual que los restantes con
ceptos retributivos. 

3. Complemento salarial por el buen fin de la 
campaiía {J campmlas.-EI desarrollo habitual de la 
campaña o campañas íniciadas durante 1993, al 
margen de los problemas climáticos o industriales 
que puedan producirse, y con el resultado eco
nómico positivo darán derecho a los trabajadores 
a la percepción de un complemento salarial único 
por un importe total de 43.000 pesetas. en pro
porción ai tiempo de prestación de servicios durante 
el a.ií.o 1993. Este importe será hecho efectívo antes 
del 31 de diciembre de 1993. 

ComüiólI de;;mnación.~Se constítuirá una Comi
sión Mi),ta de caracter paritario a la que se le asig
nará el estudio futuro de las necesidades futuras 
de formación del persona! del sedor. 

Las Empresas dsestinarJ.n el 0.5 por 100 de su 
masa salarial bruta a la [onnación profesional. si 
bien la facultad para planificar. desarrollar y con
trolar los planes de fonnación correspondera a la 
Dirección de las Empresas. 

ACUERDO FINAL 

Para todo 10 no previsto en el presente Convenio 
de efkacia limitada regirá como derecho supletorio 
la \-igente Ordenanza Laboral para la Industria Azu
c.:lreT<-1 de ! 9 de noviembre de 1975 y demás dis
posiciones legales de carácter general. 

Madrid, 6 de agosto de 1993.--43.174-1::. 

ANEXO 1 

-------------------,. 
<. ategona~ profesionales 

Grupo I. Mano di' obra ordinaria 

Pinche de dieciséis anos 
Pinche de diecisiete anos 
Peón 
Muestrero y Vigilante tierra . . . . . . . .. I 

Escalón 

2 
3 
4 
5 
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Categorías profeSionales 

Obreros especializados: 

Estuchadora de segunda 
Ayudante de departamento y Estucha-

dora de primera 
Encargado de segunda 
Encargado de primera . 
Cocedor 

Profesionales de oficio: 

Aprendiz de primer ailo ............ . 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de tercer año 
Oficial de tercera .................... . 
Oficial de segunda 
Oficial de primera 
Oficial especializado . 

Grupo 11. SuballPrnos 

Botones de dieciséis años 
Botones de diecisiete años 
Ordenanzas. Portero, Guarda. Mozo 

almacén 
Cobrador 
Conserje 

Grupo 111. Administrativos 

Aspirante de dieciséis ailos . 
Aspirante de diecisíete años 
Telefonista de segunda 
Auxiliar de oficina de segunda . 
Telefonista de primera y/o Operadora 

de télex, Auxiliar de primera 
Oficial de tercera 
Oficial de tercera especial 
Oficial de segunda 
Oficial de primera . ,. ......... . 
Administrador fábrica. Jefe aJministra-

dón en oficinas centrales 
Jefe de administración de primera en 

oficicnas centrales 
Jefe de servicios en oficinas centrales. 

Grupo IV Cultivos 

Pesador 
Agente receptor 
Oflcíal de segunda de cultivos 
Inspector de cultívos. Oficial de primera 

de cultivos 
Jefe de cultivos 

Grupo V 7ficnÜ"o.\' 
Técnicos 
Delineante de segunda, Promotor de 

ventas. Controlador de laboratorio 
Oficial técnico de segunda, Delineante 

de primera, Vigilante de fabricación. 
Inspector de ventas, Delineante proyec-I 

tista. Oficial técnico de primera, 
Segundo mecánico, Segundo electri
cista. Segundo contramaestre 

Delegado de ventas, Jefe técnico de 
segunda en oficinas centrales, ('on
tramaestre, Jefe mecánico, Jefe elec
tricista ..... 

Jefe técnico de primera en oficinas cen-
trales 

Jefe de fabricación ..... 
Subdirector de fabrica 
Director de fabrica 

(Jrupo VI. Titulados 

Grado medio, nivel e .. 
Grado medio, nivel B 
Grado medio, nivel A 
Grado superior, nIvel e 
Grado superior, nivel B 
Grado superior. nivel A 

Escalón 

4 

5 
6 
7 
9 

1 
2 
3 
6 
7 
8 
9 

2 
3 

5 
6 
7 

2 
3 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 

12 

13 
14 

6 
8 

10 

11 
12 

7 

9 

10 

11 

12 

1.1 
15 
16 
17 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
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A,'IEXO 2 

Tabla de salarios Convenio vigente a partir 
del 1 de enero de 1993 para trabajadores fijos 

sin antigüedad 

--- -,--
Salario base Gratífka<..'Íones Salario 

(12 meses! pactadas Convenio 
Nivel 365 días) (3 mese~! (15 meses! 

salarial 90 días) 455 días) 
-

Pesetas - -
Pesetas Pesetas 

4 LlI3.536 274.571 1.388.107 
5 Ll58.439 285.642 1.444.081 
6 1.206.935 297.600 1.504.535 
7 1.257.214 309.998 1.567.212 
8 1.300.323 320.627 1.620.950 
9 1.347.020 332.141 1.679.161 

10 1.417.966 349.635 1.767.601 
11 1.488.908 367.127 1.856.035 
12 1.594.870 393.255 1.988.125 
13 1. 7 34. 961 427.799 2.162.760 
14 1.885.824 464.998 2.350.812 
15 2.034.898 501.756 2.536.654 
16 2.330.345 574.606 2.904.951 
17 2.629.381 648.340 3.277.721 

ANEXO 3 

Salario hora ordinario pactado para 1993, para 
trabajador(>S fijos discontinuos y eventuales 

Nivel salarial 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

SaJ¡1I1oihora ordinaria 

ANEXO 4 

Pesetas 

780 
811 
845 
881 
910 
944 
993 

1.04.1 
1.117 
1.215 
1.321 
1.425 
1.632 
I.S41 

Plus de noctumidad pactado para 1993 

(Trabajadores fijos, fijos-discontinuos v eventuales) 

P!w; nodumidaJ 
Nível salarial 

P..:,;etas!S h('f:JS 

4 1-1.020---
5 1.061 
6 1.106 
7 1.152 
8 I Ll90 
1) ¡ 1.233 

10 1.299 
1I 1.364 
12 1.461 
13 1.588 
14 1.727 
15 1.863 
16 2.134 
l7 2.408 
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ANEXO 5 

Valor de la hora extraordinaria para 1993 

(TrahajadoresR;os, fl;as discontinuos 
y e~'elltuales) 

Vll!or hora 

Módulo pactado extraordinaria 
Nivel con recfugo 

:;alarial Pesetas legal 

Pesetas 

4 626 1.095 
5 651 l. 139 
6 678 1.186 
7 706 1.236 
8 730 1.278 
Y 757 1.324 

10 796 1.394 
11 836 1.464 
12 896 1.568 
13 975 1.705 
14 1.060 1.854 
15 1.143 2.000 
16 1.309 2.291 
17 1.478 2.585 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Economía 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolución por la que se nmVOCQ para el levanta
miento de actas prel'ias a la ocupw,'ión det pro:recto 
«Ampliación de la infraestructura de Torrejón de 
Ardo:», para el suministro de gas nalllral en dicha 

pub/ación 

Aprobado con fecha 14 de julio de 1993 el pro
yecto de instalaciones «Ampliacion de la infraes
tructura de Torrejon de Ardoz¡" para el suministro 
de gas natural en dicha población, previa la corres
pondiente información publica y declarada la uti
li(bd pública y necesidad de urgente ocupación en 
viT1Ud de lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 
1O!l987, de 15 de mayo. de Combustibles Gaseosos 
<'(Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio). esta 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere
chos afectados para que el próximo día 7 de octubre 
comparezcan en el Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz como punto de reunión, para, de acuerdo 
con el procedimiento que determina el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y. en su caso, las de ocupación definitiva, 

El orden de citación se comunicará a cada inte
resado mediante la oportuna cédula individual. 

En el expediente expmpiatorio la Sociedad «Gas 
Natural SDG, Sociedad Anónima)), asumirá la con
dición de beneficiaria. 

Madrid, 20 de agosto de 1993.-EI Director gene
ral, por delegación (12 de julio de 1993). el Sub
director general. Ricardo Rodriguez Carrasco
:'1l.-44.! ¡~. 

Rdación de bienes y derechos qf(:ctados, con expre
sión de número de finca, titular y domicilio, refe
rt.'ncia cata.l/ral y dia mes y hora (le ia convocatoria 

TA-2. Voy!, S. A. Avenida Doctor Arce, 35, 
Madrid. CR variante M20b-2L 7 de octubre, a las 
nueve treinta. 
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TA-4. Voy!, S. A Avenida Doctor Arce, 35, 
Madrid. CR variante M206-14. 7 de octubre, a las 
nueve treinta. 

T A-5. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. pla7.ll 
Mayor. Torrejón de Ardoz (Madrid). CR variante 
M206-16. 7 de octubre, a las diez. 

T A-6. Rafael Onieva Ariza. calle M<l.drid, 2, Torre
jón de Ardoz (Madrid). CR variante M206-18. 7 
de octubre, a las diez treinta. 

T A-S. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, plaza 
Mayor, Torrejón de Ardoz (Madrid). PL Fresnos 
JI P 201. 7 de octubre, a las diez. 

TA-9. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, plaza 
Mayor, Torrejón de Ardoz (Madrid). CR variante 
M20ó-22. 7 de octubre, a las diez. 

T A-lO. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, pla
za Mayor, Torrejón de Ardoz (Madrid). PL Fresnos 
II P 302. 7 de octubre, a las diez. 

T A-l ¡. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, pla
za Mayor, Torrejón de Ardoz (Madrid). PL Fresnos 
n P 10 l. 7 de octubre, a las diez. 

T A-IZ. Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, pla
za Mayor. Torrejón de Ardoz (Madrid). PL Fresnos 
I1 P 30 l. 7 de octubre, a las diez. 

TA-13. Los Fresnos de Matarrubia, S. A, calle 
Zurbano, 61, quinto, izquierda, Madrid. CR variante 
M206-34. 7 de octubre, a las once. 

TA-14. Emilio Femández Garcla y hermanos 
Barral Femández. calle Cristo, 28, primero, B. 
Torrejón de Ardoz (Madrid). CR variante M206-36. 
7 de octubre, a las once treinta. 

TA-15. Los Fresnos de Matarrubia, S. A., calle 
Zurbano, 61, quinto, izquierda, Madrid. CR variante 
M206-38. 7 de octubre, a las once. 

TA-16. Santiago Sevilla Fuentes, calle General 
Rodrigo. 4, segundo, B, Madrid. CR variante 
M20ó-40. 7 de octubre, a las doce. 

TA-18. Enrique Campo Fernández, calle Cristo. 
26. primero, Torrejón de Ardoz (Madrid). CR 
variante M206-42. 7 de octubre, a las doce veinte. 

TA-l9. Hennanos. Fernández Carriedo. calle 
ManuelSandoval, 115, Torrejón de Ardoz (Madrid). 
CL Joaquín Blumel 2. 7 de octubre, a las doce 
cuarenta . 

T A-21. Joaquín Moreno de la Peña. calle Manuel 
Sandoval. 15, Torrejón de Ardoz (Madrid). CR 
variante M206-53. 7 de octubre, a las trece, 

Resolución por la que se somete a ú{/ormar.:ión públi
ca)" Si' convoca para d levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes ajÍ'ctados por el 
proyecto «Antena .MPB para el suminístro de gas 
natural al polígono industrial 30.cv. en Alcalá de 

Henares. Número de expediente X-G-I J 

Por Resolución de 30 de marzo de 1993 de esta 
Dirección General de Industria. Energia y Minas, 
se autorizó a «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima». la construcción del proyecto «Antena MPB 
para el suministro de gas natural al polígono indus
trial 30-e». en Alcalá de Henares, autorización, Que 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo l O de 
la Ley 10/1987. de 15 de mayo, lleva implicita la 
declaración de utilidad publica y necesidad de urgen
te ocupación a efedos de expropiación fOrzosa de 
los bienes y derechos nece:.arios para el estable
cimiento de las instalaciones, 

«Gas Natural SOG, Sociedad Anónima», titular 
de las instalaciones de referencia y beneficiaria de 
la expropiación ha solicitado la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio de los hienes 
y derechos Que se relacionan en el ,lfiexo. por el 
procedimiento de urgencia, del articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, esta Dirección General. ha resuelto: 

Primero,~Someter a información pública la rela
ción de bienes y derechos afectados por el proyecto 
de referencia para que, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 56 úel Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957, los interesados 
puedan fOnTIular alegacioncs por plazo de quince 
días a contar de la publicación de estc anuncio, 
que deberán ser presentadas ante esta Dirección 
General de Industria. Energia y Minas de la Con
r.ejeria de Econoffila de la Comunidad de Madrid. 
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sita en calle General Díaz Porlier, número 35, 28001 
Madrid, 

Segundo.-Convocar a los titulares de bienes y 
derechos afectados para que el próximo dia 19 de 
octubre de 1993 comparezcan en el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares. como punto de reunión, para 
que de acuerdo don el procedimiento que determina 
e! articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. llevar a cabo el levan
tamiento de !as actas previas a la ocupación y, en 
su caso, las de ocupacion definitiva. 

El orden de citacion se comunica a cada inte
resado mediante la oportlUla cédula individual. 

Madrid, 20 de agosto de 1993.-EI Director gene
ral, por delegación (12 de julio de 1993), el Sub
director general, de Industria, Energía y Minas. 
Ricardo Rodríguez Carrascosa.-44.11 J. 

Anexo 

Relación de bielws y derechos, cvn expresión definca, 
títular y domicilio. ,)'en. en metros lineales, o. Temp. 
en metros cuadrado .... , expropiación en metros ('ua
drados, dalos catastro, manzana-parcela, nafllraleza, 

díajme:o.jhora de convocatoria 

AH-l. ,\Mapfre Inmuebles, Vida y Duna, Sociedad 
Anónima)), Prieto Ureña, 6. Madrid, 25. 200. O. 
Dotacional. 19/10-10,00, 

AH-2. Ayuntamiento, plaza Cervantes. 12. AJca!á 
de Henares, Madrid. 665. 4.655. O. Carretera M-I 34. 
19110-10,00. 

AH-J. Dona Maria 19nacia López-Linares Garcia. 
Prado de la Bodega, 24, Madrid. 118.944. O. 67.310. 
1. Urbana. 19/10-10.30. 

AH-4. Area de Servicio de Alcalá de Henares, 
paseo de la Castellana, 166. 8.° D. Madrid () 
73276-01,76270-05. 643. 4.824. 48. 67.3JOCJ. 1. 
2, 10. Dotacional. 19/10-10,30. 

AH-4 BIS l. Doña Maria Ignacia López· Linares 
Garda. Prado de la Bodega, 24, Madrid. 98. 784. 
0.67.310,2. DotacionaL 19/10-10,30. 

AH-4 BIS2. Hersal, Sig, Turbay, Unfaco. paseo 
de la Castellana, 166, 8.° D. Madrid. 72.576<0. 
67.310.1. Dotacional. 19!10-IO,30. 

ABA BIS3. RUbio, Sociedad Anónima», paseo 
de la Castellana, 166, 8." D, Madrid. 128. 1.024. 
48.67.310.10. Dotacional 19/10-10,30. 

AH-4 BIS4. Don José Luis López-Linarcs Garda, 
avenida de Nazaret, 8, 1.° B, Madrid. 265. 2.120. 
0.73.276.1. Dotacional. 19/10-10,30. 

AH-4 BIS5. Don Luigi Gatta Tanghetti, avenida 
Menéndez Pelayo, 61, Madrid. 80. 320. O. 76.270. 
5. DoL."lcional. 19j]O-1O,30. 

AH-5. M.O.P.T., paseo de la Castellana, 67, 
Madrid. 48. O. O. N-ll Aragón. 

AH-6. Empresa Nacional del Gas. avenida de 
América. 38. Madrid. 1. O. O. Gasoducto. 

AH-7. Don Carlos López-Linares Garda, Capitán 
Haya, 9. Madrid. 12. 96. O. 76.270. 2. Urbana. 
19/10-12,00. 

AH-s' Confederación Hidrográfica del Tajo, paseo 
de la Castellana, 67, Madrid. 13. :04. O. Arroyo. 

AH-9. Ayuntamiento, plaza Cervantes, 12. Alcalá 
de Henares, Madrid. 285.1.140. O. Calle. 

AH-lO. Consejería de Transportes de la Comu
nidad Autónoma de Madrid. Orense, 60. Madrid. 
12.96. O. Carretera M-lOO. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
LLORET DE MAR 

Edicto 

La Agente Ejecutiva del Ayuntamiento de L10ret 
de Mm' (Giwna), 

Bace saber: Que en el expediente administrativo 
Je apremio que se insíruye en esta recaudación eje
cutiva. por debitoR a la Hacienda Municipal de Llo-' 



fet J~ !\1aL ~ontra >:iServis Hotd, Suciedad .\nd' 

mma,. pur el Cfl!1Ceoto de Conlribucion Url">ana 
19S8 y 1%9, Impuesto de Bíenes Inmuebles 1990, 
19'11 v 1992. I.:uyn importe por principaL recargo 
11~ aprem:o. costa',; presupuestadas e intereses de 
J.;:¡w .. ,a hasta el dia 25 de mayo de 1993, es de 
.:r.:.f)(¡7.261 pesdus, se h.J. dlctade> ~';11l h~cha de IJoy 
la S;!!llíen~e: 

«Providencia: No habiendo sido publicado en el 
~Boletin Oficial de la Provincia de Girona\>, hasta 
13 recha de h\1y, el edIcto pam la celebraciún de 
la subasta del día I ó de ag0sto de 1993, acuerdo 
trasladar la misma al dia 15 de noviemb.e de 1993, 
en el mismo Jugar» la misma hOfa. 

N0tifíquese esta ProvíJelKl<l al deuuor y dcmá" 
perslloas jntcre~das, y anunciese:l1 pühlíc(' median· 

BOLETlN OF'IClAL DEL ESTADO 

BOE núm. 217 

tt: edicto en el ..J301etin Oficía! del Est,H.lo-¡ y Jemó'_; 
sitio,> reglamentariC\s.l> 

y e-n cumplimiento de dicha Providenna se publi
ca e! presente. edicto a efectos de modifiGlf el H1~er
taJo en el «Boletin Oficial del rS"-H.lOn número 178 
defecha27dejuiíodc-1993 . 

Dado en Uorct de l\--l3l":eI 4 J~ agosto de ! 993.-·La 
Agente ejecuti'.'a. -'f:t304--E 


